
Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Carga Propuestas

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2024/5900

Nº Junta de Gobierno Local 15/2024

ACTA DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  Nº  15/2024  DEL  ILMO.
AYUNTAMIENTO  DE VILLANUEVA DE LOS INFANTES (CIUDAD REAL) CELEBRADA EL DÍA  12 DE
SEPTIEMBRE DE 2024.

En Villanueva de los Infantes, a 12 de septiembre de 2024, siendo las 17:00 horas, se reúnen en la
Sala de Comisiones de este Ayuntamiento los Sres/as. Concejales relacionados a continuación, al
objeto de celebrar sesión ordinaria para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos,
estando presididos  por  la Sra.  Alcaldesa-Presidenta  Dña. Carmen María Montalbán Martínez  y
asistidos por el Secretario General, D. César López Guerrero, funcionario de Administración Local
con habilitación Nacional, que da fe del acto.

ASISTENTES:

Sra. Alcaldesa-Presidenta
Carmen María Montalbán Martínez

Sr. Secretario
César López Guerrero

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo Popular Municipal
Ana Belén Rodríguez Gallego
Francisco Javier Peinado García
Mariano Luciano Flor

Asiste  la  Arquitecta Técnica municipal Dª Montserrat Martínez Castro a los solos efectos de dar
cuenta de los asuntos relacionados con Licencias urbanísticas.

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez comprobado el quórum de asistencia necesario para
que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día y
a adoptar los acuerdos que se indican a continuación.

La adopción de los acuerdos que a continuación figuran es competencia de esta Junta de Gobierno
Local en virtud de la delegación efectuada por Decreto nº 163/2023 de fecha 26/06/2023 (BOP nº
124 de 30/06/2023).
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1.-CONOCIMIENTO  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
ANTERIOR

Visto  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  celebrada  por  esta  Junta  de  Gobierno  Local el  día
25/07/2024.

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente copia del
expresado  borrador  a  las  personas  integrantes  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  la  Presidencia
pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación a la citada acta.

No habiendo correcciones o rectificaciones al acta se procede a su votación siendo aprobada por
de los asistentes.

2.- INFANTES2024/5425. OBRAS. CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ ANTONIO
MACHADO Nº 2. 9374526VH9897S0001UY.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 04 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2024/5425

Promotor                                             

Ubicación C/Antonio Machado, 2 

Situación Área de Respeto. Ensanche Residencial, Clave 2. 

Ref. Catastral 9374526VH9897S0001UY 

Actuación Solicita licencia de obras para construcción de vivienda unifamiliar 
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Presupuesto 126.129,46 € 

Condiciones

I. Corresponde a la Consejería competente en materia de Patrimonio, por tener
superior criterio que el técnico que redacta el presente informe, el pronunciarse
sobre si el proyecto se ajusta o no a la ordenanza municipal de la edificación Nº2
reguladora  de  las  condiciones  estéticas  y  de  ornato  público  de  fachadas  y
espacios  visibles  desde  la  vía  pública,  así  como  al  resto  de  parámetros  que
consideren oportunos.
II.  Presenta  un  Estudio  Básico  y  justifica  que  si  sobrepasa  los  supuestos
mencionados en el artº 4 del RD 1627/1997, por lo que se exige un Estudio de
Seguridad y Salud.
III. Los zócalos se realizarán con materiales permeables: morteros porosos y/o
aplacados de piedra preferentemente abujardada,  caliza en tonos claros y sin
pulir. 
IV.  En  fachada  No  se  permitirán  elementos  cerámicos  vidriados,  azulejería  o
prefabricados. 

V.  La  obra  se  ajustará  a  las  condiciones recogidas  en los  informes  de la  sección  de
Patrimonio dependiente de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes de
fecha de 30 de julio de 2024 y de 5 de septiembre de 2024.

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

3.-  INFANTES2024/6149.  OBRAS.  ACOMETIDA  DE  AGUA  POTABLE  EN  C/  SANTO  Nº  6.
8580318VH9888S0001OL.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.
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En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2024/6149
Promotor                                       
Ubicación C/ Santo, 6 
Situación Área de respecto. Ensanche Residencial. Clave 2. 
Ref. Catastral 8580318VH9888S0001OL.
Actuación Área de respecto. Ensanche Residencial. Clave 2. 
Presupuesto TASA 48,08 € 

Condiciones

1.- Las conducciones de agua potable se situarán en plano superior a las
de saneamiento, con distancias vertical y horizontal entre una y otra no
menor  de  un  metro,  medido  entre  planos  tangentes  horizontales  y
verticales  a  cada  tubería  más  próximos  entre  sí.  En  obras  de  poca
importancia, y siempre que se justifique debidamente, podrá reducirse
dicho valor de un metro hasta cincuenta centímetros. Si estas distancias
no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones,
deberán adoptarse precauciones especiales. 
2.- Deberá colocarse el contador correspondiente,en cajón de fundición
empotrado  en  la  acera  y  enrasado  con  esta  para  evitar  tropiezos,
fácilmente accesible para su lectura, y próximo a la entrada del edificio.
3.- Se colocará llave general.
4.-  Una vez terminada la  acometida,  se  procederá a la  reposición del
pavimento en calzada y acera, dejándolo en las mismas condiciones en
que se encontraba antes del inicio de las obras.
5.-  Deberá  constituir  una  fianza  de  48,08  €  si  se  encuentra  fuera  de
Conjunto  Histórico,  antes  del  inicio  de  la  acometida,  la  cual  le  será
devuelta, a partir de los 2 años siguientes a su ejecución, previa solicitud
del interesado y una vez que se compruebe por los Servicios Técnicos de
este Ayuntamiento que la pavimentación de la calzada ha quedado en las
mismas  condiciones  en  las  que  se  encontraba  antes  de  iniciar  la
mencionada acometida. 
6.- Deberá abonar a la empresa encargada del Servicio Municipal de Agua
(AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla S.A.U.) la cantidad de 152,89 €
por derechos de enganche. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
documento accediendo a https://infantes.org sede electrónica compartida.

PORTAL INTERNET: https://infantes.org SEDE ELECTRÓNICA COMPARTIDA: https://sede.dipucr.es pág. 4
Plaza Mayor, 3 / 13320 – Villanueva de los Infantes / Tlf.: 926 360 024 / Fax: 926 361 221 / Nº Registro EE.LL: 01130940 / CIF: P-1309300-J

https://infantes.org/
https://sede.dipucr.es/
https://infantes.org/


Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Carga Propuestas

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2024/5900

Nº Junta de Gobierno Local 15/2024

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

4.- INFANTES2024/5481. OBRAS. REPASO DE TEJADOS EN LA CASA PARROQUIAL EN C/ CRUCES Y
VICARIO Nº 2. 8879603VH9887N0001FJ

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 04 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5481
Promotor                                       
Ubicación C/ Cruces y Vicario, 2 
Situación Conjunto histórico. Área Monumental, Clave 1. 
Ref. Catastral 8879603VH9887N0001FJ
Actuación Repaso de tejados en la Casa Parroquial. 
Presupuesto 500,00 € 

Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.
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TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

5.-  INFANTES2024/5466.  OBRAS.  REPASO  DE  TEJADOS  EN  C/  PIO  XII  Nº  9.
9381713VH989850001FM 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 04 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5466
Promotor                                       
Ubicación C/ Pio XII, 9 
Situación Área de Respecto. Ensanche Residencial. Clave2 
Ref. Catastral 9381713VH989850001FM 
Actuación Repaso de tejados 
Presupuesto 700,00 € 
Condiciones I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.

II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
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III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

6.-  INFANTES2024/6214.  OBRAS.  LICENCIA  DE  AGUA  POTABLE   EN  C/  JARA  Nº  12.
8879809VH9887N0001UJ.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2024/6214
Promotor                                       
Ubicación C/ Jara, 12 
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Situación Conjunto Histórico. Área Monumental, Clave 1 
Ref. Catastral  8879809VH9887N0001UJ 
Actuación Realizar acometida de agua 
Presupuesto TASA 72,12 € 

Condiciones

1.- Las conducciones de agua potable se situarán en plano superior a las
de saneamiento, con distancias vertical y horizontal entre una y otra no
menor  de  un  metro,  medido  entre  planos  tangentes  horizontales  y
verticales  a  cada  tubería  más  próximos  entre  sí.  En  obras  de  poca
importancia, y siempre que se justifique debidamente, podrá reducirse
dicho valor de un metro hasta cincuenta centímetros. Si estas distancias
no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones,
deberán adoptarse precauciones especiales. 
2.- Deberá colocarse el contador correspondiente,en cajón de fundición
empotrado  en  la  acera  y  enrasado  con  esta  para  evitar  tropiezos,
fácilmente accesible para su lectura, y próximo a la entrada del edificio.
3.- Se colocará llave general. 
4.-  Una vez terminada la  acometida,  se  procederá a la  reposición del
pavimento en calzada y acera, dejándolo en las mismas condiciones en
que se encontraba antes del inicio de las obras. 
5.-  Deberá  constituir  una  fianza  de  72,12  €  si  se  encuentra  fuera  de
Conjunto  Histórico,  antes  del  inicio  de  la  acometida,  la  cual  le  será
devuelta, a partir de los 2 años siguientes a su ejecución, previa solicitud
del interesado y una vez que se compruebe por los Servicios Técnicos de
este Ayuntamiento que la pavimentación de la calzada ha quedado en las
mismas  condiciones  en  las  que  se  encontraba  antes  de  iniciar  la
mencionada acometida. 
6.- Deberá abonar a la empresa encargada del Servicio Municipal de Agua
(AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla S.A.U.) la cantidad de 152,89 €
por derechos de enganche. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

7.- INFANTES2024/6180. OBRAS. LICENCIA ACOMETIDA AGUA POTABLE EN C/ RAMÓN Y CAJAL
Nº 21 BAJO. 8879601VH9887N1001JG.
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Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2024/6180
Promotor                                       
Ubicación C/ Ramón y Cajal, 21 Bajo 
Situación Conjunto Histórico. Área Monumental, Clave 1 
Ref. Catastral 8879601VH9887N1001JG
Actuación Realizar acometida de agua 
Presupuesto TASA 72,12 € 
Condiciones 1.- Las conducciones de agua potable se situarán en plano superior a las

de saneamiento, con distancias vertical y horizontal entre una y otra no
menor  de  un  metro,  medido  entre  planos  tangentes  horizontales  y
verticales  a  cada  tubería  más  próximos  entre  sí.  En  obras  de  poca
importancia, y siempre que se justifique debidamente, podrá reducirse
dicho valor de un metro hasta cincuenta centímetros. Si estas distancias
no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones,
deberán adoptarse precauciones especiales. 
2.- Deberá colocarse el contador correspondiente,en cajón de fundición
empotrado  en  la  acera  y  enrasado  con  esta  para  evitar  tropiezos,
fácilmente accesible para su lectura, y próximo a la entrada del edificio.
3.- Se colocará llave general.
4.-  Una vez terminada la  acometida,  se  procederá a la  reposición del
pavimento en calzada y acera, dejándolo en las mismas condiciones en
que se encontraba antes del inicio de las obras.
5.-  Deberá  constituir  una  fianza  de  72,12  €  si  se  encuentra  fuera  de
Conjunto  Histórico,  antes  del  inicio  de  la  acometida,  la  cual  le  será
devuelta, a partir de los 2 años siguientes a su ejecución, previa solicitud
del interesado y una vez que se compruebe por los Servicios Técnicos de
este Ayuntamiento que la pavimentación de la calzada ha quedado en las
mismas  condiciones  en  las  que  se  encontraba  antes  de  iniciar  la

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
documento accediendo a https://infantes.org sede electrónica compartida.

PORTAL INTERNET: https://infantes.org SEDE ELECTRÓNICA COMPARTIDA: https://sede.dipucr.es pág. 9
Plaza Mayor, 3 / 13320 – Villanueva de los Infantes / Tlf.: 926 360 024 / Fax: 926 361 221 / Nº Registro EE.LL: 01130940 / CIF: P-1309300-J

https://infantes.org/
https://sede.dipucr.es/
https://infantes.org/


Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Carga Propuestas

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2024/5900

Nº Junta de Gobierno Local 15/2024

mencionada acometida.
6.- Deberá abonar a la empresa encargada del Servicio Municipal de Agua
(AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla S.A.U.) la cantidad de 152,89 €
por derechos de enganche.  

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

8.- INFANTES2024/5493. OBRAS. LICENCIA DE ACOMETIDA DE AGUA POTABLE EN C/ JACINTO
BENAVENTE Nº 40. 8876807VH9887N0002ZK.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2024/5493
Promotor                                       
Ubicación C/ Jacinto Benavente, 40 
Situación Conjunto Histórico. Área Monumental, Clave 1 
Ref. Catastral 8876807VH9887N0002ZK
Actuación Realizar acometida de agua 
Presupuesto TASA 72,12 € 
Condiciones 1.- Las conducciones de agua potable se situarán en plano superior a las

de saneamiento, con distancias vertical y horizontal entre una y otra no
menor  de  un  metro,  medido  entre  planos  tangentes  horizontales  y
verticales  a  cada  tubería  más  próximos  entre  sí.  En  obras  de  poca
importancia, y siempre que se justifique debidamente, podrá reducirse
dicho valor de un metro hasta cincuenta centímetros. Si estas distancias
no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones,
deberán adoptarse precauciones especiales. 
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2.- Deberá colocarse el contador correspondiente,en cajón de fundición
empotrado  en  la  acera  y  enrasado  con  esta  para  evitar  tropiezos,
fácilmente accesible para su lectura, y próximo a la entrada del edificio.
3.- Se colocará llave general.
4.-  Una vez terminada la  acometida,  se  procederá a la  reposición del
pavimento en calzada y acera, dejándolo en las mismas condiciones en
que se encontraba antes del inicio de las obras. 
5.-  Deberá constituir  una fianza de 72,12 € si  se encuentra dentro de
Conjunto  Histórico,  antes  del  inicio  de  la  acometida,  la  cual  le  será
devuelta, a partir de los 2 años siguientes a su ejecución, previa solicitud
del interesado y una vez que se compruebe por los Servicios Técnicos de
este Ayuntamiento que la pavimentación de la calzada ha quedado en las
mismas  condiciones  en  las  que  se  encontraba  antes  de  iniciar  la
mencionada acometida. 
6.- Deberá abonar a la empresa encargada del Servicio Municipal de Agua
(AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla S.A.U.) la cantidad de 152,89 €
por derechos de enganche. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

9.- INFANTES2024/5605. OBRAS. REPASO Y LIMPIEZA DE TEJADOS EN C/ DON TOMÁS EL MÉDICO
Nº 47. 8879107VH9887N0001VJ. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
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para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5605
Promotor                                       
Ubicación C/ Don Tomás El Médico, 47 
Situación Conjunto histórico. Área Monumental, Clave 1 
Ref. Catastral 8879107VH9887N0001VJ. 
Actuación Repaso y limpieza de tejados. 
Presupuesto 746,00 €  

Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

10.- INFANTES2024/5598. OBRAS. PONER SUELO EN COCHERA EN C/ SAN ISIDRO Nº 63.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
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preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5598
Promotor                                       
Ubicación C/ San Isidro, 63 
Situación Área de respeto, Ensanche Residencial, Clave 2. 
Actuación Poner suelo en la cochera. 
Presupuesto 1.500 €  
Condiciones

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:
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PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

11.-  INFANTES2024/5713.  OBRAS.  REPASO  DE  TEJADOS  EN  C/  SANTO  TOMÁS  Nº  47.
8777002VH9887N0025BS

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5713
Promotor                                       
Ubicación C/ Santo Tomás, 47 
Situación Conjunto histórico. Área Monumental, Clave 1. 
Ref. Catastral 8777002VH9887N0025BS
Actuación Repaso de tejados. 
Presupuesto 870,00 € 

Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
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la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

12.-   INFANTES2024/3696.  OBRAS.  REALIZAR OBRAS DE REFORMA Y REHABILITACIÓN DE LA
VIVIENDA  EN  C/  SANTO  TOMÁS  Nº  58,  ESQ.  CON  C/  CRUCES  Y  VICARIO.
8879614VH9887N0002KK.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 06 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/3696
Promotor                                       
Ubicación C/ Santo Tomás, 58 
Situación Conjunto Histórico. Área Monumental, Clave 1 
Ref. Catastral 8879614VH9887N0002KK
Actuación Reforma y Rehabilitación de vivienda existente 
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Presupuesto 39.972,30 € 

Condiciones

I.  Para  la  carpintería  exterior  se  utilizará  preferentemente  la  madera
natural  o  barnizada,  permitiéndose  también  metálica  en  acabados
oscuros  mates,  o  recuperación  de  colores  tradicionales  siempre  que
queden debidamente justificados.
II.  Se prohíbe la carpintería metálica con acabado anodizado, blanco y
brillantes.  III.  En  caso,  de  que  las  actuaciones  a  realizar  afecten  a
elementos  estructurales,  deberán  aportar  Proyecto  técnico  visado  en
colegio oficial firmado por técnico competente.
IV. En caso, de afectar a elemento en copropiedad se deberá presentar
autorización del resto de propietarios. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

13.- INFANTES2024/5577. OBRAS. REPARACIÓN DE ALERO CON TEJA VIEJA EN C/ SANTO TOMÁS
Nº 46. 8877808VH9887N0004FB. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 04 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Carga Propuestas

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2024/5900

Nº Junta de Gobierno Local 15/2024

el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5577
Promotor                                        
Ubicación C/ Santo Tomás, 46 
Situación Conjunto histórico. Área Monumental, Clave 1. 
Ref. Catastral 8877808VH9887N0004FB
Actuación Reparación de alero con teja vieja. 
Presupuesto 350,00 € 

Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
documento accediendo a https://infantes.org sede electrónica compartida.
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Carga Propuestas

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2024/5900

Nº Junta de Gobierno Local 15/2024

14.-  INFANTES2024/5203.  OBRAS.  RETEJADO  DE  CUBIERTA  EN  C/  SAN  ISIDRO  Nº  12.
9278502VH9897N0001AZ

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 04 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5203
Promotor                                       
Ubicación C/ San Isidro, 12 
Situación Área de Respecto. Ensanche Residencial. Clave2. 
Ref. Catastral 9278502VH9897N0001AZ
Actuación Retejado de cubierta. 
Presupuesto 3.246,00 € 

Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
documento accediendo a https://infantes.org sede electrónica compartida.
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Carga Propuestas

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2024/5900

Nº Junta de Gobierno Local 15/2024

con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

15.-  INFANTES2024/5426.  OBRAS.  LIMPIEZA  DE  TEJADO  EN  C/  MONJAS  FRANCISCAS  Nº  23.
9180814VH989850001GM

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 04 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5426
Promotor                                       
Ubicación C/ Monjas Franciscas, 23 
Situación Conjunto histórico. Área Monumental. Clave1 
Ref. Catastral 9180814VH989850001GM
Actuación Limpieza de Tejado
Presupuesto 300,00 € 

Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general. 

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

16.- INFANTES2024/5044. OBRAS. ARREGLO DE TEJADO EN C/ NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA Nº 6.
8878412VH9887N00010J 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 04 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5044
Promotor                                       
Ubicación C/ Ntra. Sra. de la Antigua, 6 
Situación Conjunto Histórico. Área Monumental. Clave 1. 
Ref. Catastral 8878412VH9887N00010J 
Actuación Arreglar tejado. 
Presupuesto  3.000,00 € 

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

17.- INFANTES2024/5584. OBRAS. REPASO DE TEJADOS, BLANQUEAR LA FACHADA Y PATIO EN C/
SANTO TOMÁS Nº 27. 8976617VH9887N0001ZJ

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 04 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Exp. SIGEM INFANTES2024/5584
Promotor                                       
Ubicación C/ Santo Tomás, 27 
Situación Conjunto histórico. Área Monumental, Clave 1. 
Ref. Catastral 8976617VH9887N0001ZJ
Actuación Repaso de tejados, blanquear la fachada y patio 
Presupuesto 820,00 € 

Condiciones

I. Los revestimientos permitidos en fachada son enfoscado y pintado de
blanco y revocos de mortero a la cal tradicional.
II. Se prohíben los enlucidos grises o coloreados de mortero de cemento,
y los monocapas.
III.  Se  respetaran  las  soluciones  originales  de  las  mismas,  no
admitiéndose intervenciones parciales que difieran de aquellas.
IV. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
V. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
VI. Se PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
VII. Se PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
VIII. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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18.- INFANTES2024/6181. OBRAS. LICENCIA ACOMETIDA AGUA POTABLE EN C/ RAMÓN Y CAJAL
Nº 21. 8879601VH9887N0002BK.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2024/6181
Promotor                                       
Ubicación C/ Ramón y Cajal, 21 
Situación Conjunto Histórico. Área Monumental, Clave 1. 
Ref. Catastral 8879601VH9887N0002BK
Actuación Realizar acometida de agua 
Presupuesto TASA 72,12 € 
Condiciones 1.- Las conducciones de agua potable se situarán en plano superior a las

de saneamiento, con distancias vertical y horizontal entre una y otra no
menor  de  un  metro,  medido  entre  planos  tangentes  horizontales  y
verticales  a  cada  tubería  más  próximos  entre  sí.  En  obras  de  poca
importancia, y siempre que se justifique debidamente, podrá reducirse
dicho valor de un metro hasta cincuenta centímetros. Si estas distancias
no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones,
deberán adoptarse precauciones especiales. 
2.- Deberá colocarse el contador correspondiente,en cajón de fundición
empotrado  en  la  acera  y  enrasado  con  esta  para  evitar  tropiezos,
fácilmente accesible para su lectura, y próximo a la entrada del edificio.
3.- Se colocará llave general. 
4.-  Una vez terminada la  acometida,  se  procederá a la  reposición del
pavimento en calzada y acera, dejándolo en las mismas condiciones en
que se encontraba antes del inicio de las obras. 
5.-  Deberá  constituir  una  fianza  de  72,12  €  si  se  encuentra  fuera  de
Conjunto  Histórico,  antes  del  inicio  de  la  acometida,  la  cual  le  será
devuelta, a partir de los 2 años siguientes a su ejecución, previa solicitud
del interesado y una vez que se compruebe por los Servicios Técnicos de
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este Ayuntamiento que la pavimentación de la calzada ha quedado en las
mismas  condiciones  en  las  que  se  encontraba  antes  de  iniciar  la
mencionada acometida. 
6.- Deberá abonar a la empresa encargada del Servicio Municipal de Agua
(AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla S.A.U.) la cantidad de 152,89 €
por derechos de enganche. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

19.- INFANTES2024/5679. OBRAS. MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE TEJADOS EN C/ PIO XII Nº
33. 9380122VH9898S0001HM.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 03 de septiembre de 2024, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2024/5679
Promotor                                       
Ubicación C/ Pio XII, 33 
Situación Área de respeto. Ensanche residencial, Clave 2 
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Carga Propuestas

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2024/5900

Nº Junta de Gobierno Local 15/2024

Ref. Catastral 9380122VH9898S0001HM
Actuación Mantenimiento y limpieza de tejados. 
Presupuesto 340 € 

Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes, es decir, con canal y cobija. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

20.-  INFANTES2024/4200. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DE LA OBRA DEL PLAN DE
OBRAS MUNICIPALES DE RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 2015.
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Carga Propuestas

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2024/5900

Nº Junta de Gobierno Local 15/2024

Se conoce la propuesta del Negociado Contratación, de fecha 19 de agosto de 2024, cuyo texto
literal  es  el  siguiente:Visto  la  solicitud recibida  a  través  del  registro  electrónico  con  n.º
202499900002542,  en  el  cual  se  solicita  la  devolución  de  la  garantía  definitiva.  Expone  el
interesado:

“QUE EL PRÓXIMO 2/06/2024 FINALIZA EL PLAZO DE GARANTÍA DE LA OBRA "RENOVACIÓN DE
REDES  DE  AGUA  POTABLE"  DEL  2015.  EL  IMPORTE  DE  GARANTÍA  ASCIENDE  A  5.960,35€
DEPOSITADO MEDIANTE SEGURO DE CAUCIÓN.”.

Una vez visto el informe técnico en el cual se da la conformidad tanto de no apreciarse defectos
subsanables y que se ha cumplido el plazo de retención de la garantía, por lo tanto, SE PROPONE:

PRIMERO: Aprobar la devolución/cancelación del seguro de caución en favor del Ayuntamiento de
Villanueva de los Infantes con la COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS Y REASEGUROS CREDITO Y
CAUCION S.A, con nº 4.126.016, por valor de 5.960,35 € en relación con la obra de “Renovación de
Redes de Abastecimiento de agua potable 2015 del municipio de Villanueva de los Infantes”.

SEGUNDO:  Notificar  al  interesado,  y  dar  traslado  a  Secretaría,  Intervención,  Tesorería,
Arquitectura, y a los Negociados de Obras y de Contratación.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acordó dejar el asunto sobre la mesa.

21.-  INFANTES2023/1761. CONTRATACIÓN. OBRA ARREGLO DE ACERADOS DE VARIAS CALLES.
CONTRATO Nº 14/2023. DEVOLUCIÓN GARANTÍA.

Se conoce la propuesta del Negociado Contratación, de fecha 19 de agosto de 2024, cuyo texto
literal  es  el  siguiente:Visto  la  solicitud recibida  a  través  del  registro  electrónico  con  n.º
202499900003688,  en  el  cual  se  solicita  la  devolución  de  la  garantía  definitiva.  Expone  el
interesado:

“QUE HABIENDO FINALIZADO EL PERIODO DE GARANTÍA DE LA OBRA DE "ARREGLO DE ACERADOS
DE  VARIAS  CALLES.  CONTRATO  MENOR  14/2023"  POR  EL  CUAL  SE  DEPOSITÓ  LA  GARANTÍA
DEFINITIVA EXIGIDA. SE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE ESTA”.

Una vez visto el informe técnico en el cual se da la conformidad tanto de no apreciarse defectos
subsanables y que se ha cumplido el plazo de retención de la garantía, por lo tanto, SE PROPONE:

PRIMERO: Aprobar la devolución/cancelación del seguro de caución en favor del Ayuntamiento de
Villanueva de los Infantes con ATRADIUS CREDITO Y CAUCION S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS,
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con nº 4.289.217, por valor de 1.693,15 € en relación con la obra de “Arreglo de acerados de varias
calles del municipio de Villanueva de los Infantes”.

SEGUNDO:  Notificar  al  interesado,  y  dar  traslado  a  Secretaría,  Intervención,  Tesorería,
Arquitectura, y a los Negociados de Obras y de Contratación.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acordó dejar el asunto sobre la mesa.

22.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar  la Presidencia si alguno de los Sres.  Concejales desea someter a la
consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local alguna  cuestión  de  urgencia  en  el  marco  de  lo
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales y normas concordantes,  se informa que no hay urgencias que tratar.

23.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No los hubo.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 18:00 horas, extendiéndose la
presente acta, de lo que yo, el Secretario, certifico.

                            VºBº
          LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                                                                  EL SECRETARIO GENERAL,
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